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MÁSTER OFICIAL EN PATOLOGÍA NEUROLÓGICA:  ACTUACIONES EN FISIOTERAPIA Y TERAPIA OCUPACIONAL

I. FICHA TÉCNICA

Universidades/Organismos Participantes URJC, Fundación Hospital Alcorcón, Hospital de Fuenlabrada, Hospital de Móstoles
Orientación PROFESIONALIZANTE E INVESTIGADOR
Duración del Máster DOS AÑOS
Nº de Plazas Ofertadas PLAZAS LIMITADAS: MÍNIMO 10 ALUMNOS. MÁXIMO 30 ALUMNOS
Nº de Créditos ECTS 120
Modalidad de impartición PRESENCIAL Y ON-LINE
Periodo lectivo PRIMER SEMESTRE: Del 02/10/06 a 19/01/07. SEGUNDO SEMESTRE: Del 01/02/07 a 15/05/07
Nº mínimo de créditos por periodo lectivo 4,5 ECTS
Requisitos de admisión: Estar en posesión del Grado o Diplomado en Fisioterapia o Terapia Ocupacional
Criterios de selección:

1. Formación académica específica
2. Currículum en investigación
3. Currículo profesional

II. OBJETIVOS,  A QUIEN VA DIRIGIDO
Con el objetivo de especialización se pretende que el alumno adquiera:
1.- Formación académica: Incrementar los conocimientos en el campo de la patología neurológica y en su intervención terapéutica
en aspectos motrices, sensorioperceptivos, comportamentales y cognitivos. Para ello la Facultad de Ciencias de la Salud de la
Universidad Rey Juan Carlos cuenta con una infraestructura moderna y perfectamente dotada para impartir una docencia teórico-
práctica, on-line y presencial en aulas y laboratorios, con todos los apoyos técnicos y audiovisuales necesarios y un importante
fondo bibliográfico con recursos impresos y electrónicos.
2.- Formación especializada: la demanda social y las necesidades sanitarias de profesionales con capacitación específica exige
formación especializada en la evaluación y tratamiento en el ámbito de la patología neurológica desde la Fisioterapia y la Terapia
Ocupacional. La URJC cuenta con una institución singular en nuestro país: la Clínica Universitaria, con  Servicio de Rehabilitación
y Medicina Física (incluye unidades de intervención en Fisioterapia y Terapia Ocupacional). Asimismo, cuenta con numerosos
convenios y acuerdos con relevantes instituciones socio-sanitarias.
3.-Formación investigadora: Proporcionar conocimientos esenciales para la metodología de la investigación, análisis cuantitativo y
cualitativo y dominio de técnicas de investigación para la aplicación de estos conocimientos en la práctica profesional real.
Específicamente el diseño del Máster incluye estancias de ejecutoria investigadora en diferentes laboratorios y áreas de capacitación.
Dirigido a los profesionales que demandan un mayor entendimiento y mejores opciones de tratamiento para los problemas neurológicos
y músculo-esqueléticos con un componente biomecánico y/o de control motor en su etiología. La proyección futura de la
investigación debe dar lugar a nuevas tecnologías de medición e instrumentos de evaluación clínica, sistemas de ayuda y protocolos
de tratamiento que describan el patrón de comportamiento del control motor, características del músculo y la interacción neuro-
muscular con el ambiente.

III. ESTRUCTURA  Y PECULIARIDADES O ASPECTOS A DESTACAR
El alumno, en su primer curso, primer semestre, deberá cursar los 30 créditos que se ofrecen de materias obligatorias. En el
segundo semestre, deberá cursar los 23,5 créditos de materias obligatorias ofrecidos y cursar una asignatura optativa de las dos
que se ofrecen.
En segundo curso, primer semestre se cursarán las dos materias obligatorias y en el segundo semestre, una de las dos optativas
que se ofrecen, a elegir dependiendo de la rama (TO) o (F). Además, y con carácter anual, el alumno deberá matricularse de
laboratorio de análisis del movimiento, y realizar 32 créditos de prácticas para terminar con su trabajo de fin de estudios.
Realización de prácticas clínicas en la Clínica Universitaria de la Universidad Rey Juan Carlos, Fundación Hospital Alcorcón, Hospital
de Fuenlabrada, Hospital de Móstoles, y Clínicas, Centro de Rehabilitación para personas dependientes: Medinaceli, y otros Centros
de reconocido prestigio en el ámbito de la patología neurológica.
Realización de prácticas de laboratorio en laboratorios especializados:
FISIOTERAPIA
• Laboratorio de análisis del movimiento.- EMG, Técnicas cinemáticas y cinéticas aplicadas al control motor, marcha, posturografía

computacional y AVDs
• Laboratorio de control neuro-muscular y ejercicio isocinético.- Técnicas de EMG de superficie y dominio de la evaluación y

terapia con equipos isocinéticos.
• Laboratorio de nuevos métodos en propiocepción y equilibrio
TERAPIA OCUPACIONAL 
• Laboratorio de análisis del movimiento.- EMG, Técnicas cinemáticas y cinéticas aplicadas al control motor, marcha y AVDs
• Laboratorio de integración sensorial
• Laboratorio de intervención cognitiva

Doctorado a corto plazo.

IV. PLAN DE ESTUDIOS
ASIGNATURA SEMESTRE TIPO DE ASIG. Nº DE CRÉT ECTS
Primer Curso
Educación para la Salud  1º OB 3
Epidemiología y Estadística aplicada a las ciencias de la salud 1º OB 3
Gestión de servicios sanitarios 1º OB 3
Seguridad y deontología en investigación 1º OB 3
Calidad asistencial 1º OB 3
Metodología de la investigación 1º OB 5
Neuroanatomía humana 1º OB 5
Ciencias de la salud basada en la evidencia 1º OB 5
Técnicas de relajación 2º OB 5
Terapias complementarias / alternativas (F)* 2º OP 6,5

Humanización en la atención clínica 2º OB 3,5
Nuevas tecnologías en Terapia Ocupacional* 2º OP 6,5
Clínica neurológica aplicada 2º OB 5
Impacto psicosocial de las enfermedades neurológicas 2º OB 5
Psicomotricidad 2º OB 5

Segundo Curso
Control motor y neuro-rehabilitación 1º OB 5
Neuroevaluación terapéutica 1º OB 3
Laboratorio de integración sensorial (TO)* 2º OP 5
Laboratorio de intervención cognitiva (TO)* 2º OP 5
Laboratorio de control neuro-muscular y ejercicio isocinético (F)* 2º OP 5
Nuevos métodos en propiocepción y equilibrio (F)* 2º OP 5
TO en patología neurológica infantil (TO)* ANUAL OB 8
Fisioterapia en patología neurológica infantil (F)* ANUAL OB 8
TO en patología neurológica adquirida (TO)* ANUAL OB 8
Fisioterapia en patología neurológica adquirida (F)* ANUAL OB 8
TO en patoogía neurológica degenerativa (TO)* ANUAL OB 8
Fisioterapia en patología neurológica degenerativa (F)* ANUAL OB 8
Métodos específicos (TO)* ANUAL OB 8
Métodos específicos (F)* ANUAL OB 8
Laboratorio de análisis del movimiento ANUAL OB 5
Trabajo fin de estudios 2º OB 10

Las asignaturas marcadas con * se cursarán en función de la especialidad de Fisioterapia (F) o Terapia Ocupacional (TO)
Sólo se activarán las materias del primer y segundo semestre (primer curso).

V. PECULIARIDADES Y REQUISITOS DE ACCESO AL DOCTORADO (R.D. 56/2005)
Los alumnos que deseen acceder al Doctorado deberán matricularse de al menos 60 ECTS de Máster oficial en aplicación del R.D.
56/2005 que regula el acceso a los estudios de Doctor; debiendo completar un mínimo de 300 ECTS entre grado y postgrado.

Requisitos de acceso al Doctorado para “los poseedores de títulos universitarios oficiales obtenidos conforme a
anteriores sistemas de educación universitaria  (Disposición transitoria tercera del R.D. 56/2005)”:
Los alumnos que deseen acceder al Doctorado deberán matricularse de al menos 60 ECTS de Máster oficial en aplicación del R.D.
56/2005 que regula el acceso a los estudios de Doctor.

A los alumnos que hayan cursado estudios de doctorado, en el marco de lo dispuesto por el R.D. 778/1998, de 30 de abril, o normas
anteriores, se les reconocerán previa petición los créditos superados (20 créditos de acuerdo al R.D. 778/1998, de 30 de abril, podrán
ser reconocidos hasta por 60 ECTS del Máster en el que se matriculen).

A los Licenciados, Ingenieros o equivalentes se les reconocerán previa petición,  hasta 40 ECTS del Máster oficial en el que se matriculen.
Cumplidos estos requisitos, el alumno deberá solicitar al Departamento su inscripción del Proyecto de Tesis Doctoral.

VI. INFORMACIÓN COMÚN PARA TODOS LOS MÁSTER
ECTS (European Credits Transfer Sistem):
El sistema de créditos europeos, conocido como ECTS, da respuesta a la necesidad de encontrar un sistema de equivalencias y de
reconocimiento de estudios cursados en otros países. Con la implantación del Espacio Europeo de Educación Superior el concepto
de crédito ha cambiado, ya no es la duración de las clases impartidas por el profesor sino el volumen de trabajo total que el estudiante
debe realizar para superar la asignatura e incluye: 

- Las horas de clase teóricas y prácticas 
- El esfuerzo dedicado al estudio
- La preparación y realización de exámenes

En resumen, el valor del crédito pasará de 10 horas de clase a entre 25 y 30 horas de trabajo del alumno.

VII. INFORMACIÓN Y MATRICULACIÓN
PREINS. LISTA DE ADMT. RECURSOS MATRÍCULA

Alumnos de Postgrado 1-30 de Junio 17 de Julio 17 y 18 de Julio 26-28 de Julio
Alumnos que soliciten 2º ciclo 1-30 de Junio 4 de Sept. 4 y 5 de Sept. 18 y 19 de Sept.
Alumnos Licenciados/Diplomados
en Julio que soliciten
2º ciclo y/o Postgrado 24-28 de Julio 4 de Sept. 4 y 5 de Sept. 18 y 19 de Sept.
Alumnos Licenciados/Diplomados
en  Septiembre que soliciten
2º ciclo y/o Postgrado 25-29 de Sept. 18 de Oct. 18 y 19 de Oct. 19 y 20 de Oct.

Información:  master.oficial@urjc.es  Tlf.: 91 488 8508

VIII. ADMISIÓN PREVIA PARA ALUMNOS EXTRANJEROS
SOLICITUD: Los alumnos extranjeros que deseen solicitar la admisión previa al Máster, deberán presentar la misma hoja de
preinscripción de la universidad que encontrará en www.urjc.es, en los mismos plazos establecidos para el resto de los estudiantes.

DOCUMENTACIÓN: Junto con el impreso de preinscripción, deberán aportarse, además de los documentos que figuran en la
hoja, los siguientes documentos:
- Fotocopia compulsada/cotejada del Título de Educación Superior extranjero (Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, Doctor…)
- Certificado de estudios legalizado conforme a la legislación española, y traducido por traductor oficial.

IX. PRECIO
Los precios para los Programas Oficiales de Postgrado serán establecidos por la CAM. Consultar nuestra web, www.urjc.es
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